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DECISION DE EJECUCION DE LA COMISION
de 23 de junio de 2014

sobre las emisiones histéricas y los derechos de emision complementarios del sector de la aviacién
a fin de tener en cuenta la adhesién de Croacia a la Unién Europea

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2014/389/UE)

LA COMISION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Uni6n Europea,

Vista el Acta de Adhesion de Croacia () y, en particular, la secciéon 10.1.1.a) de su anexo V,
Considerando lo siguiente:

(1)  El inciso i) de la seccién 10.1.1.a) del anexo V del Acta de Adhesién de Croacia, relativo a la inclusion de todos
los vuelos entre dos aerédromos situados en el territorio croata y todos los vuelos entre un aerédromo situado
en territorio croata y uno situado en un pais ajeno al EEE (denominados en lo sucesivo «actividades de aviacion
complementarias»), establece que, no obstante lo dispuesto en el articulo 3 quater, apartado 2, de la Directiva
2003/87|CE del Parlamento Europeo y del Consejo (3, el periodo mencionado en el articulo 13, apartado 1, de
dicha Directiva, que empieza el 1 de enero de 2013, comenzard el 1 de enero de 2014 para las actividades de
aviacién complementarias.

(2)  De conformidad con el inciso ii) de la seccion 10.1.1.a) del anexo V del Acta de Adhesién de Croacia, no obstante
lo dispuesto en el articulo 3 quater, apartado 4, de la Directiva 2003/87/CE, la Comisién decidird, con arreglo al
procedimiento contemplado en esa misma disposicion, sobre las emisiones histéricas del sector de la aviacién en
relacion con las actividades de aviacion complementarias dentro de un periodo de seis meses a partir de la fecha
de adhesion.

(3)  La cantidad total de derechos de emisién que debe asignarse a los operadores de aeronaves se define como un
porcentaje de las emisiones histéricas del sector de la aviacion. El articulo 3, letra s), de la Directiva 2003/87/CE
define las emisiones histéricas del sector de la aviacion como la media aritmética de las emisiones anuales en los
aflos naturales 2004, 2005 y 2006 procedentes de las aeronaves que realizan una de las actividades de aviacion
enumeradas en el anexo I de la Directiva 2003/87/CE. El articulo 3 quater, apartado 2, de dicha Directiva establece
que la cantidad total de derechos de emision que se asignara a los operadores de aeronaves debe calcularse sobre
la base de dicha media histdrica.

(4)  De conformidad con el articulo 18 ter de la Directiva 2003/87/CE, la Comisién ha recibido ayuda de Eurocontrol
a efectos del cdlculo de las emisiones histéricas del sector de la aviacién en relacién con las actividades de avia-
cién complementarias. Los datos completos sobre el trifico aéreo que figuran en las bases de datos de Eurocon-
trol, procedentes de la Oficina Central de Tarifas de Ruta y de la Unidad Central de Gestion de Afluencia, se consi-
deran los mejores datos disponibles para el célculo de las emisiones histdricas. Esos datos proporcionan la
distancia real de recorrido de cada vuelo. Las emisiones se calcularon para cada vuelo por medio de la metodo-
logia «Abatement of Nuisances Caused by Air Transport 3» (atenuacién de las molestias ocasionadas por el ruido
de los aviones del transporte aéreo) y la metodologia «Calculation of Emissions by Selective Equivalence» (calculo
de emisiones mediante la equivalencia selectiva). Ese enfoque aplicado al cdlculo de las emisiones histéricas se
completé ademds con la informacion sobre el consumo real de combustible facilitada de forma voluntaria por un
ntimero representativo de operadores de aeronaves, con el fin de validar los resultados.

(5)  Las emisiones anuales de las actividades de aviacién complementarias procedentes de aeronaves que realizan una
de las actividades de aviacién enumeradas en el anexo I de la Directiva 2003/87/CE se calculan en 114 024 tone-
ladas de CO, para el afio natural 2004. Las emisiones anuales procedentes de dichas aeronaves se calculan en
126 827 toneladas de CO, para el afio natural 2005 y en 127 120 toneladas de CO, para el afio natural 2006.
Las emisiones histdricas del sector de la aviacién ascienden a 122 657 toneladas de CO,.

(6)  De conformidad con el inciso viii) de la seccion 10.1.1.a) del anexo V del Acta de Adhesién de Croacia, no
obstante lo dispuesto en el articulo 3 sexies, apartado 3, letra d), de la Directiva 2003/87/CE, en lo que se refiere

(') DOL112de 24.4.2012, p. 6.

(*) Directiva 2003/87|CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen para el
comercio de derechos de emision de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del
Consejo (DO L 275 de 25.10.2003, p. 32).
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a las actividades de aviacién complementarias, el nimero de derechos de emision que deben asignarse gratuita-
mente se calculard multiplicando el valor de referencia contemplado en el articulo 3 sexies, apartado 3, letra ¢), de
dicha Directiva por la suma de los datos sobre toneladas-kilometro que figuren en las solicitudes presentadas a la
Comisién de conformidad con lo dispuesto en el inciso vi) de la secciéon 10.1.1.a) del anexo V del Acta de Adhe-
sién de Croacia.

(7)  La Comisién ha analizado las solicitudes relacionadas con las actividades de aviacién complementarias presen-
tadas por Croacia de conformidad con lo dispuesto en el inciso vi) de la seccion 10.1.1.a) del anexo V del Acta de
Adhesién de Croacia, asi como los cdlculos de las emisiones histéricas del sector de la aviacién para las activi-
dades de aviacién complementarias presentados por Eurocontrol, y llega a la conclusién de que el valor de refe-
rencia contemplado en el articulo 3 sexies, apartado 3, letra e), de la Directiva 2003/87/CE no debe estar sujeto a
un factor de correccién uniforme, tal como se establece en el inciso viii) de la seccién 10.1.1.a) del anexo V del
Acta de Adhesion de Croacia.

(8)  De conformidad con el inciso iii) de la seccién 10.1.1.a) del anexo V del Acta de Adhesion de Croacia, no obstante
lo dispuesto en el articulo 3 quinquies, apartado 2, de la Directiva 2003/87/CE, a partir del 1 de enero de 2014, el
porcentaje de derechos de emisién que se subastard para las actividades de aviacién complementarias serd propor-
cional a los derechos de emisién que queden después de haber deducido el nimero de derechos que deben asig-
narse gratuitamente, de conformidad con el articulo 3 sexies, apartado 3, letra d), de dicha Directiva y el niimero
de derechos que deben destinarse a una reserva especial, de conformidad con el articulo 3 septies de dicha Direc-
tiva.

(9)  Las medidas previstas en la presente Decision han sido examinadas en el Comité del Cambio Climético.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1
Las emisiones histéricas complementarias del sector de la aviacién en relacion con las actividades de aviacién comple-
mentarias ascienden a 122 657 toneladas de CO,.
Articulo 2
El niimero total de derechos de emisién a escala de la Unién asignado a las actividades de aviaciéon complementarias para
cada afio del perfodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020 asciende a 116 524.
Articulo 3

Los cdlculos relativos al nimero de derechos de emision que se asignardn a las actividades de aviacién complementarias
de conformidad con el valor de referencia contemplado en el articulo 3 sexies, apartado 3, letra e), de la Directiva
2003/87|CE se redondeardn al derecho de emisién inferior mds préximo.

Articulo 4

El niimero total de derechos de emision a escala de la Unidn que se asignard gratuitamente a las actividades de aviacion
complementarias para cada afio del perfodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020
asciende a 41 584.

Articulo 5
El nimero total de derechos de emisién complementarios a escala de la Unidén que se destinard a la reserva especial
asciende a 3 495.

Articulo 6

El ndmero total de derechos de emisién complementarios del sector de la aviacién a escala de la Unién que se subastard
para cada afio del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020 asciende a 71 445.
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Articulo 7

La presente Decision entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial de la Unidn Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de junio de 2014.

Por la Comision
El Presidente
José Manuel BARROSO










	douel1832014
	Sumario
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 689/2014 DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por el que se aplica el artículo 16, apartado 2, del Reglamento (UE) no 204/2011 relativo a las medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Libia 
	REGLAMENTO (UE) No 690/2014 DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por el que se modifica el Reglamento (UE) no 204/2011 relativo a las medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Libia 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 691/2014 DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por el que se ejecuta el artículo 17, apartado 1, del Reglamento (UE) no 224/2014 relativo a la adopción de medidas restrictivas habida cuenta de la situación en la República Centroafricana 
	REGLAMENTO (UE) No 692/2014 DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 relativa a restricciones respecto de la importación en la Unión de mercancías originarias de Crimea o Sebastopol, como respuesta a la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 693/2014 DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por el que se aplica el Reglamento (UE) no 36/2012 relativo a la adopción de medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Siria 
	REGLAMENTO DELEGADO (UE) No 694/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de diciembre de 2013 por el que se complementa la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación que determinan los tipos de gestores de fondos de inversión alternativos (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 695/2014 DE LA COMISIÓN de 23 de junio de 2014 por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 
	DIRECTIVA DE EJECUCIÓN 2014/78/UE DE LA COMISIÓN de 17 de junio de 2014 por la que se modifican los anexos I, II, III, IV y V de la Directiva 2000/29/CE del Consejo, relativa a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad 
	DIRECTIVA 2014/81/UE DE LA COMISIÓN de 23 de junio de 2014 por la que se modifica el apéndice C del anexo II de la Directiva 2009/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la seguridad de los juguetes, en lo que respecta al bisfenol A (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	DECISIÓN 2014/380/PESC DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por la que se modifica la Decisión 2011/137/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas en vista de la situación existente en Libia 
	DECISIÓN 2014/381/PESC DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por la que se modifica la Decisión 2010/573/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas contra los dirigentes de la región del Trans-Dniéster de la República de Moldova 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN 2014/382/PESC DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por la que se ejecuta la Decisión 2013/798/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas contra la República Centroafricana 
	DECISIÓN 2014/383/PESC DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por la que se prorroga el mandato del Representante Especial de la Unión Europea para Afganistán 
	DECISIÓN 2014/384/PESC DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 que modifica la Decisión 2011/426/PESC por la que se nombra al Representante Especial de la Unión Europea en Bosnia y Herzegovina 
	DECISIÓN 2014/385/PESC DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por la que se prorroga el mandato del Representante Especial de la Unión Europea para los Derechos Humanos 
	DECISIÓN DEL CONSEJO 2014/386/CFSP de 23 de junio de 2014 relativa a las restricciones sobre mercancías originarias de Crimea o Sebastopol, como respuesta a la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN 2014/387/PESC DEL CONSEJO de 23 de junio de 2014 por la que se aplica la Decisión 2013/255/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Siria 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 16 de junio de 2014 que establece la lista de las regiones y zonas que pueden recibir financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional con arreglo a los componentes transfronterizo y transnacional del objetivo de cooperación territorial europea para el período 2014-2020 [notificada con el número C(2014) 3898] (2014/388/UE) 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN de 23 de junio de 2014 sobre las emisiones históricas y los derechos de emisión complementarios del sector de la aviación a fin de tener en cuenta la adhesión de Croacia a la Unión Europea (Texto pertinente a efectos del EEE) (2014/389/UE) 


